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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
CATAMAYO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES 

CUANTIA: 10 

OTORGADA POR: LUIS ALBERTO CARRION ACARO Y ESPOSA 

AFAVOR DE: CLAUDIO VIDAL MOSQUERA MENDEZ 

En la ciudad de Catamayo, provincia de Loja, el día de 

hoy viernes dos de agosto del año dos mil diecinueve, ante 

mí, Doctor Carlos Sarzosa Monroy, Notario Primero del 

cantón Catamayo, comparecen los señores LUIS ALBERTO 

CARRION ACARO Y PAULINA DEL CISNE TORRES ALAMA por una 

parte y por otra CLAUDIO VIDAL MOSQUERA MENDEZ; 

ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de este cantón, 

hábiles y capaces, para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe, portadores de sus cédula respectivas, 

quienes advertido que fue de los efectos y consecuencias



de acto (o contrato) que celebra procede, en forma libre 

y voluntaria me pide que eleve a Escritura Pública, el 

texto de la minuta que a continuación se transcribe: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese insertar una minuta de cesión de derechos, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento público de una parte los señores LUIS ALBERTO 

CARRION ACARO Y PAULINA DEL CISNE TORRES ALAMA, a quienes 

en lo posterior se denominarán simplemente “LOS CEDENTES”; 

y, de otra parte el señor CLAUDIO VIDAL MOSQUERA MENDEZ, 

a quien en lo posterior se denominarán simplemente “EL 

CESIONARIO”.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados todos, mayores de 

edad, libres para contratar y obligarse mutuamente. 

SEGUNDA: Antecedentes.-Los primeros de los comparecientes 

señores LUIS ALBERTO CARRION ACARO Y PAULINA DEL CISNE 

TORRES ALAMA, son legítimos propietarios de 10 acciones o 

derechos de la Compañía Escolar e Institucional 

“SURENCANTADO”, adquirido mediante escritura pública de 

incremento de socios celebrada, ante el señor Dr. Carlos 

Sarzosa , Notario Primero del Cantón Catamayo, de fecha 

26 de abril del año 2006 e inscrita debidamente en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Catamayo, 

bajo el No. 04, repertorio 225 de fecha 27 de



abril de año 2006. TERCERA: Objeto.- Conste por el 

presente instrumento público que los señores LUIS ALBERTO 

CARRION ACARO Y PAULINA DEL CISNE TORRES ALAMA, tienen a 

bien ceder, efectiva y a perpetuidad las 10 

participaciones que tiene en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL “SURENCANTADA”, a favor del señor 

CLAUDIO VIDAL MOSQUERA MENDEZ, libre de gravamen, 

hallándose los vendedores prestos al saneamiento de ley, 

caso contrario.- Usted señor Notario se servirá insertar 

las demás cláusulas de estilo, para su plena validez. 

Atte. Juan Carlos Sarzosa ABOGADO. Matricula Nro. 11- 

2009-75.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a la 

calidad de Escritura Pública; que los comparecientes se 

ratifican en todas sus partes; formalizando el presente 

instrumento público; yo el Notario lo leí íntegramente a 

sus otorgantes quienes presentes en la celebración del 

presente instrumento, la aceptan en todas sus partes, 

firmando para constancia con el Notario que da fe.- EL 

NOTARIO. 
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PAULINA DEL CISNE TORRES ALAMA 
C.I. No. 1104212376



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
de la Propiedad MUNICIPAL DE CATAMAYO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CATAMAYO 
  

CERTIFICO: 

1.- Queda inscrita la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES de la 
Compañía Escolar e Institucional “SURENCANTANDO”, otorgada por los señores Luis 
Alberto Carrión Acaro y Paulina del Cisne Torres Alama a favor del señor CLAUDIO 
VIDAL MOSQUERA MENDEZ, en el Registro Mercantil del presente año, bajo el 
número CINCO (5) repertorio número SESENTA Y OCHO (68). 

2.- Este Registro no se responsabiliza por los datos erróneos, inexactos o con omisiones 
que hayan sido proporcionados por los particulares y que puedan incluir o hayan incluido a 
error o equivocación a la entidad, así como del uso doloso o fraudulento del documento. 
En vista de que el Art. 8 de la Ley Orgánica de Registro de Datos Públicos establece que 
los datos registrales son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, el 

interesado, usuario o beneficiario de este documento, en los casos respectivos, deberá 

comunicar cualquier anomalía detectada a fin de proceder a la inmediata modificación. 

Catamayo, 08 de agosto de 2019 

Ab. a Camacho Castillo 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN CATAMAYO 

11:40 
Rvdo. sec 
Elaborado: obbe 
T. crédito 2019-85501 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL SURENCANTADO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Catamayo, provincia de Loja, Martes 23 de Octubre del 2018, a las diecinueve 

horas con treinta minutos, en el local de la compañía ubicado en la calle 24 de mayo y juan 

Montalvo de esta ciudad, bajo la presidencia del Sr. Luis Augusto Paredes Vivanco, se reúnen los 

siguientes socios de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional Surencantado Cía. Ltda. 

Los señores socio: Sr. Benavides Quiroz Milton Filiberto, Sr. Cañar Ordoñez Fernando Rodrigo, 

Sr. Carrión Acaro Luis Alberto, Sr. Carrión Acaro Wilman Fabricio, Sr. Córdova Luzuriaga Juan 

Carlos, Sr. Negrón Herrera Nelson de Jesús, Sr. Villa Luzuriaga Richard Javier, Sr. Vivanco 

Martínez Luis Alfonso y el Sr. Pinto Córdova Gilbert Miguel, contando con el quórum 

reglamentario de 10 socios presentes, pagado por unanimidad del capital social, acuerdan 

celebrar sesión general extraordinaria de socios para tratar lo siguiente: 1. Constatación del 

quórum, 2. Apertura de la sesión por parte del presidente, 3. Lectura del acta anterior, 4. 

Posesión de nuevo socio, 5. Clausura de la sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

Comenzando con el orden del día, estando todos en acuerdo de realizar la sesión se procede al 

desarrollo de la misma 1. Constatación del quórum. Una vez constatando el quórum de 10 

socios dispuestos, se procede con el orden del día. 2. Apertura de la sesión por parte del 

presidente. El Sr. Luis Augusto Paredes, presidente de la compañía da la bienvenida a los 

presentes agradeciendo por la asistencia da por iniciada la sesión. 3. Lectura del acta anterior. 

Una vez terminada la lectura del acta anterior, se somete la misma en aprobación siendo 

aceptada por todos los presentes. 4. Posesión del nuevo socio. El Sr. Luis Augusto Paredes 

presidente de la compañía toma juramento de posesión al nuevo socio el Sr. Claudio Vidal 

Mosquera Méndez. 5. Clausura de la sesión. Siendo las 19h55 de la noche y sin más que tratar 

el Sr. Presidente da por terminada la reunión. 

  

  

Sr. Luis'Alberto Carrión Acaro 

  

PRESIDENTE GERENTE 
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